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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 

en el auto interlocutorio No. 1448 del 11 de agosto de 2022, quedó consignado de manera 

errónea la identificación del proceso. Sírvase proveer.  

Cali, Diciembre 1 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2419 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL     
Solicitante:   MARLY ANDREA TORRES (identificada con C.C. 29.188.352)  
Acreedores: BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., TUYA S.A. y 

BANCO FALABELLA.   
Radicación:   760014003008-2022-00188-00   
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y a la luz del artículo 286 del C. G. del P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR el auto interlocutorio No. 1448 del 11 de agosto de 2022, en lo que 

refiere a la identificación del proceso, el cual quedará así:  

 

“Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL     
Solicitante:   MARLY ANDREA TORRES (identificada con C.C. 29.188.352)  
Acreedores: BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., TUYA S.A. y 

BANCO FALABELLA.   
Radicación:   760014003008-2022-00188-00” 

 

 

2. En lo demás, la providencia que se corrige permanecerá incólume. 

 

3. Ejecutoriada la presente providencia, regresen las presentes diligencias al Despacho. 
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